
15682 28 septiembre 1971 B. O. del E.-Núm. 232

9.3. Excepcionoo

Los que tuvieran la condición de funcionario público esta
rán f'xentos de justificar documentalmente las ccndíe'iones y re
quisitos ya demostrados para obtener su nombramiento. de
biendo presentar certificación del Ministerk u Organismo de
que dependan. acreditativo de su condición y cuantas circuns
tancias consten en su hoja de servicios.

9-4. Falta de presentación de documentos

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuer
za mayor, no presentaren su documentación, no podrán ser nom
brados, quedando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la
l'esponsabilidad en que hubieren incurrido por falsedad. En este
caso, el Tribunal formulará propuesta de nombrilmiento, según
orden de puntuación, a favor de quienes, a consecuencia de la
referida anulación, tuvieran cabida en el número de plazas
convocadas,

10, NOMBRAMIENTOs

10J. Conesponde a la Junta del Puerto de Palma dc }'.fallorea,
a propuesta del Tribunal selectivo

11. TOMA. DE POSESIÓN

11.1. Plazo

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del nom
bramiento, deberán los aspirantes tomar posesión de sus cargos
y cumplir con los requisitos exigidos en el apartado e) del ar
Uculo 36 de la Ley de Func1,onarios Civiles del Estado.

Palma de Mallorca, 28 de julio de 1971,-El Prf'sidente, Mi~

guel Nigorra.~El Secretario, Antonio CireroL-4.794-E,

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION de la Ditrisión de Ciencías Matemá
ticas, Médicas y de ia Naturaleza del Consejo Sup()
rior de Investigaciones Clentíjicas por la qUe se
convocan pruebas selectivas para ingreso en plazas
de Auxiliares de Inv8Stigacíón de la Plantilla, de la
misma División de Ciencias.

Vacantes tres plazas (3) de Auxiliares de Investigación de la
Plantilla de la División de Ciencias Matemáticas, Médicas y de
la Naturaleza, Entidad autónoma del Consejo Superior de In
vestigaciones Científicas, de conformidad con 10 dispuesto en
el Decreto 1488/1970, de -21 de mayo, con la Reglamentación
General para el ingreso en la Administración' Pública, apro
bada por Decreto 1411/1968 de 27 de junio, y con el acuerdo del
Consejo Ejecutivo del Superior de Investigaciones Cientificas
de 26 de enero de 1971, y cumplidos los requisitos que determina
el Decreto 145/1964, de 23 de enero, Se resuelve cubrirlas, con
arreglo a las siguientes

B a s e s

1. NORM,~S GENEHALE1:i

1.1. Número de plazas

Se convocan tres (3) plazas, número que podrá incrementarse
conforme al D~creto 1411/1968, de 27 de junio, con las que ha
yan de prodUCIrse por jubilación forzosa en los seis meses si
guientes a l~ publicación de esta convocatoria y con las que pue~
~an prc:ducIrse hasta que finalice el plazo de presentación de
mst~c!as: Al publicarse la lista. provisional de admitidos, se
h~ra publIco el mí!llero de plazas que, en definitiva, comprende
ra esta convocatorIa.

1.1,1. Característic<ls de las plazas

. a) De orden reglamentario.~Desarronaractividades auxi
harcs de la investigación al nivel que se señala en ~l párra
~o 3, a), del artículo 2 del Decreto 148811970, es decir, traba
.l?S elementales o de repetición de operaciones según modelo.
tlp~, .receta o normas establecidas. De.. forma general, las plazas
objeto ~e este concurso-oposición están sujetas a lo dispuestc
;11 el CItadO Decreto 1488/1970. de 21 de mayo, y a las normas
dp"'obadas por el Consejo Superior de Investigaciones Científicas:
sobre su personal.

1.2. Sistema selectivo

La selección de los aspirantes se realizará mediante el siste.
ma de ~n~urso-oposic16n,y constar:\ de tres ejercicios, confor- .
me al SIguIente detalle:

al El primer ejercicio será oral, yen 61 los concursantes de
ber<ln responder a las preguntas del Tribunal destinadas a in
formarse de los estudios y formación que posef'n los candidatos,
experiencJ[t o conocimientos espec1ficos, que pUf'dan ser de in
terés en reladón eon las actividades propias de la plaza que se
conCllrs~.

b) El segundo ejercicio será teórico, y con¡.;istirá en el de8
anoHo por escrito, durante el tiempo máximo de una hora, de
un tema sncado a suerte entre un temario de cultura general a
nivel de estudios primarios, que será €'ntre-gado por el Tribt.:.fml
a los opositores el día que- se les convoque para la iniciación d~

los ejercicios. Entre la fecha de entrega de los temarios y la de
realización de este segundo t-jercicio, mediará, como minimo, un
plazo de quince días naturales. Este ejercicio será leído en ~e

sión pública por cada opositor
e) El tercer ejercicio será de carácter práctico, y constará

de las siguientes pruebas:

Resolución de un problema elegido ent.re dos que el Tri
bunal ha de señalar (nivel de estudios primarios).

Práctica de Laboratorio o de Biblíoteea y mecanografía, se
gún especialidad.

Pruebas voluntarias de idioma, taquigrafía y, en su caso, me
canografla.

Los ejercidos serán eliminatorios si el Tribunal acuerda la ex
clusión p)r unanimidad. Se exceptúa el primer ejercicio, en ~l

que bastaran trE's votos adversos para que los opositores puedan
ser excluidos.

Para ;'er admitidos a este concurso-oposición sera necesario
reullir los siguientes requisitos:

2,1 Ge-nerale~

il) Ser españoL
b} TL'ner cumplidos dieciocho aÜ()~~ de edad.
e l Estar en posesión del certificado de estudios primal'Ío..c:..
d} No padecer enfermedad o defEcto fisico que impida el

desempeño de las correspondientes funciones
e) No pertener, en situación de activo, a ningún Cuerpo

de Funcionarios de la Administración Central, Institucional o
Local, o comprometerse a cesar en dicha situación antes de
tomar posesión de la pla~a qUe pudiera corresponderle.

f) No haber sido separado, mediante expediente discipli
nario, del servicio del Estado o de la Administración Local, y no
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

g) Para los aspirantes femeninos, que deberán haber cum
plido o estar exentas del Servicio Social de la mujer, bastará
que se haya cumplido cuando finalice el plazo de los treinta
dfas señalados para la presentacIón de documentos.

h) Condiciones específicas: Haber realizado trabajos, como
Auxiliar de Laboratorio o similar, en cualquier Centro del Es
tado, Provincia, Municipio o Empresa privada de reconocida
sol\:encia.

DesUno inicial de estas plazas;

Madrid: División de Ciencias, dos plazas de especialidad
Servicios (una Reprografía Servicio General del Organismo V
una Productos Quimicos y Material de Laboratorio Servicio Ge
neral del Instituto de Edafología y Biología Vegetal).

Granada: Instituto ((L6pez-Neyra'l, de Parasilologia, una
plaza. especialidad Laboratorio.

2.2, De orden personal

[-i) Servicios prestados. en relación con la función de A1IX¡~

liar de Investigación que ha de desempeñar. en cualquier Centro
del Estado, Provincia, Municipio o Empresa privadfl. de reco
nocid~ solvencia.

b) Informe del Director del Centro, Empresa" etc, en que
haya desarrollado sus trabajos.

3 SOLICITUDr.s

3.1. Forma

Los que d('seen tomar parte en las pruebas selectivas debe
rán en su solicitud hacer (;onstar lo siguiente:

a) Manifestar que reúnen todos los requisitos exígidos en
la convocatoria e indicar el Centro de investigación al que co
rresponda la plaza a la que aspiran.

bi Comprometerse, en caso de obtener plaza, a jurar aca
tamiento a los Prindpios Fundamentales del Movimiento Na·
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

e) Manifestar. en su caso, si desean acogerse a los b8ne
fici0s de la Ley de 17 de julio de 1947, por reunir los requi
sitos exigidos en la misma.

La :3olicitud deberá acompañarse de los siguientes docU
mentos:

Certifkadóll de estudios pl'!m.arios.
«(Currículum vitae», en el que se detallen su.'" estudios, acti

vidades y méritos que se aleguen.



B. O. del R.-Núm. 232 28 septiembre 1971 15683

Cuantos documentos se juzguen precisos para acreditar los
méritos personales aducidos.

3,2. Organos a quien se dirige

Las solicitudes se dirigirán al excelentísimo señor Presidente
de la División de Ciencias Matemáticas, Médicas y de la Na~

turaleza.

3.3. PÜlZO de presentación

El plazo de presentación será el de treinta días hábiles. a
partir del slguiente al de la publicación de la convocatoria en E'l
«Boletín Oficial del Estado».

3.4. Lugar de presentación

La presentación de solicitudes se hará en el Registro General
de la División de Ciencias Matemáticas, Médicas y de la Na
turaleza' serrano, 113, Madrid, o en los lugares que determína
eL articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3.5. Importe de los derecho de examen para tomar parte i'fl el
coneurso-oposiéión

Los derechos de ,examen serán de 100 pesetas.

3.6. Forma de efactuar el importe

El importe de dichos derechos se efectuará en la Pagadmía
de la División de Ciencias Matemáticas, Medicas y d€ la Na·
turaleza, o bien por giro postal o telegráfico, hací0ndose cons
tar, en este caso, en la solicitud el númerO y fecha de ingTeEu.

3,7. Defectos en las solicitUdes

De acuerdo con el articulo 71 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, se requerirá al interesado pal'Q que. en el plazú
de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos pre
ceptivos, apercibiéndole de que, si no lo hiciese, se archivaría
su instancia sin más trámite.

4, ADMISIÓN DE CANDIDATOS

4.1. Lista provi~ional.

Transcurrido el plazo de presentación de instandas. la Co
misión Permanente de la División de Ciencias Matemáticas
Médicas y de la Naturaleza, aprobará la lista provisional de ad
mitidos y excluld~, la cual se hará pública en el ({Boletín Oficial
del Estado».

4,2. Errores en las solicitudes

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub
sanarse E'n cualquier momento de oficio o a petición del inte
resado.

4,3. Reclamaciones contra la lista provisional

Contra la lista provisional podrán lOS interesados interponer,
en el plazo de quince dlas. a partir del siguiente a su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado», reclamación. de acuerdo con
el artículo 121 de la _LeY de Procedimiento Administrativo.

4-.4. Lista definitiva

Las reclamaciones serán aceptadas o l'echazadas en la re
solución que se publIcará ~n el ((Boletín Oficial del Estado)),
por la q~e se aprueba la lista definitiva.

4.5. Recurso contra la lista definitiva,

Contra la resolución definitiva podrán los interesados in
terponer recurso de alzada, en el plazo de quince dlas hábiles.
a partir de la publicación en el' «Boletln Oficial del EstadOl"
ante el Consejo Ejecutivo del Superior de Investigaciones CIen
tíficas.

5. DESIGNACIÓN, COMPOSICIóN Y ACTUACIÓN DE LOS TRIBUN!l.LES

5.1. Tribunales calificadores

Los Tribunales calificadores serán designados por la Comi ~
51ón Permanente de la División de Ciencias Matemáticas. Me
(Ucas y de la Naturaleza, y se publicará en el «Boletín Oficial
del Estade),

&.2. Composición de los Tribunales

Cada Tribunal estará compuesto por un Presidente y dOi\
Vocales, uno de los cuales actuará de Secretario. Uno de los
tres miembroS citados habrá de pertenecer a la escala de Ayu
dantes Diplomados de Investigación· y los otros dos a la escala
de personal cientifico investigador o de personal, con funciones
conexas con la investigacIón.

5.3. Abstención

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir.
notificándolo al Presidente de la División de Ciencias Matemá-

ticas, Médkas y de la Nataraleza, cuando concurran circuns
tancias previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. -

5.4. Recusación

Los aspirantes podrán recusar a .108 miembros del Tribunal
cuandQ concurran circunstancias prevIstas en el artículo 20 de
la Ley de Procedimiento AdministratiVo.

6. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELEC'J'IVAS

6.L Comienzo

No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido en~

tre la publicación de la convocatoria y el comienzo de los ejer~

cieíos (salvo la excepción del número 2 del articulo 7 de la Re
glamentación General para el ingreso en la Administración PÜ~
bUcal.

6.2. ldentijicadón-de ros opositores

El Tribunal podrá requel'ir en <.:ualquier momento a los opo
sitores para que acrediten su identidad,

6;:¡ Orden de actuación de los opositores

El orden de actuación de los opositores se hará mediante
saneo público, conforme dispone el articulo 7.°, 1, del Regla
mento General para el ingl'eso en la Administración Pública.

6.4. Llamamientos

El llamamiento de los aspirantes se efectuará en primer y
únieo llamamiento.

6.5< Fecha, hom 11 lugar de eomiem.o de los ejercicios

Li. fec.ha. hora y lugar de comienzo de los ejerClcIOs será
publicada en el (,Boletín Oficial del EstadO}), al menos con
quince días de antelación.

66. Anuncio:; 811CflSivos

No sera obligatoria la pvblicación de los sucesivos anuncios
de celebración de los restantes ejercicios en el «Boletin Ofi
dal del Estado)}. No obstante, estos anuncios deberán hacerse
públicos por los Tribunales en los locales donde se ha.yan ce
lebrado las pruebas.

6. 7. E.rclu.sÍ(~1l de los 2spirantes durante la fase de selección

Si en cualquier momento del procedimiento de selección !le·
gase H conocimiento de los Tribunales que alguno de los as
pirant.es carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se
le excluirá de la misma, previa audIencia del propio interesado,
pasándose, en su caso, a la jurisdicción ordinaria, si se apreciase
inexactitud €n la declaración que formuló'

7. CALIFICACIÓN

7.1. Si;)lema dl~ calificación de los ejercicios

LOR ejf;rdciol:\ se calificarán de cero a diez puntos, debiéndose
obtener una media de cinco, como minimo. para aprobar.

7.2 Sistema de valoración de méritos

El baremo que se utilizará para la calificación de los dls·
tint.os ejercicios será el siguiente:

Primer ejerdcio

Calificación de estudios primarios: De cero a tres puntos.
Otros titulos académicos no exigidos en esta convocatoria:

De cero a dos puntos.
Servicios prestados, en relación con la función que ha de

dN,empeflar. en cualquier Centro del Estado, Provincia, Mmlici
pio o Empresas privadas de reconocida solvencia: De cero a
tre¡.; puntos.

Otros méritos ac.adémicos o profesionales: De cero a dos
pnntos.

Scq¡mdo [jerddo

Valoración del ejercido escrito: De c€'ro a diez puntos.

Tercer ejeTddo
Resolución de un problema: De cero a dos puntos.
Práctica de L'lboratorío o de Biblioteca y mecanografía: De

cero a cuatro puntos,
Pruebas voluntarias de idiomas. taquigrafia y, en su caso,

mreanogl'afia' De cero a cuatro puntos.

8, LIST.\ DE APROBADOS Y PROPUESL\ DE },OS TIUBLNALES

8.1. Lista de aprobados

Terminada la calificación de los aspirantes, los Tn~unale8
publicarán relación de aprobados por orden de puntuaCIón, no
pudiendo rebasar el número de plazas convocadas,



15684 28 septiembre 1971 B. O. del E.-Núm. 232

8.2. propuesta de aprobados

Los Ti"ibunales elevarán la relación de aprobados a. la Co
misión Permanente de la División de Ciencias Matemáticas.
Médicas y de la Naturaleza, para Que ésta elabore propuesta
de nombramiento.

8.3. Propuesta cOmplementaria de aprobados

Juntamente con la relación de aprobados. remitirá., a los
exclusivos efectos del articulo 11.2, de la Reglamentación Gene
ral para el ingreso en la Administración Pública. el acta de la
última sesión, én la que habrán de figurar por orden de pun
tuación todos los opositores que, habiendo superado todas las
pruebas, excediesen del número de plazas convocadas, a fin
de que puedan ocupar las mencionadas plazas. caso de que al
guno o algunos de 108 aspirantes propuestos no tomen posesión
de las mismas.

9. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

9.1. Documentos

Los aspirantes aprobados presentarán los documentos acre
ditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos
€n la presente convocatoria (número 2.1).

9.2. Plazo

El plazo de presentación será de treinta dias, a partir de la
publicación de la lista de aprobados.

En defecto de los. documentos concretos acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán
acreditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9<3. Excepciones

Los que tuvieran la condición qe Funciona.rios Públicos es
tarán exentos de justificar documentalmente las condictoríes y
requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificacIón dE!1 Ministerio u Orga
nismo de que dependan, acreditando su condición y cuantas cir
cunstancias consten en su hoja de servicios.

S.4. Falta de presentadón de documentos

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuer~

za mayor, no presentaren BU documentación, no podrán ser nom
brados, quedando anul~as todas sus actuacIones, sin perjuicio
de la responsabIlidad en que hubieran.podido incurrir por false
dad en la instancia referida en el articulo 4.Q En este caso, la
Comisión Permanente de la División de Ciencias Matemáticas.
Médicas y de 1& Naturaleza, formulará propuesta de nombra
miento, según orden ~de puntuación, a favor de quienes, a con
secuencia de la referida anuláción. tuvieran cabida en el nÚ~

mero de plazas convocadas.

10. NOMBRAMIENTOS

10.1. Nombramiento definitivo

Quienes hubieran sido propuestos, serán nombrados por el
Consejo Ejecutivo Auxiliares de Investigación del Consejo Su
perior de Investigaciones Cientificas (División de CiencIas Ma
temáticas, Médicas y de la Naturaleza), previa aprobación del
expediente por la Comisión Permanente, en su calidad de Or
gano de Gobierno de la Entidad Autónoma División de Cien
cias Matemáticas. Médicas y de la Naturaleza.

Esws nombramIentos se publlcarán en el «Boletin Oficial del
Estado».

11. TOMA DE pos1:.'SI6N

11.1. Plazo

En el plazo de un mes, a contar de la notificación de nom
bramiento, deberán los aspirantes tomar posesión de sus car
gOg y cumplir los requisitos exigidos en el apartado e) del ar·
ticulo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

11,2. Ampliación

La Comisión Permanente de la División de Ciencias Ma
t~~áticas, Médicas y de la Naturaleza, padrá conceder, a peti
ClOn de los interesados, una prórroga del plazo establecido, que
no podrá exceder de la mitad del mismo, si las circunstancias
lo aconsejan y con ello no se perjudican derechos de terceros.

12. NORMA FINAL

Recurso de carácter general contra la oposición

La convocatoria ¡¡ sus bases y cuantos actos administrativos
~e deriven de ésta ~ de la. actuación del Tribunal, podrán ser
Impugnados por los mteresados, en los casos y en la forma es
tablecidos en la Ley de Procedimiento Admin1stratlvo.

'Madrid, 23 de julio de 1971.-El Secretado, Gonzalo Giménez
Martin.

RESOLUCION del Tribunal encargado de juzgar el
concurso-oposición restrtngffto para proveer catedras
de «Formactón manual» de Institutos Técnicos de
Enseñanza Media, entre Projesores titulares interi
nos, por la que se ji]<J. el orden de actuación de
opositores.

Realizado en el día: de la fecha el acto de presentación ante
este Trí'bunal de los señores a.spirantes a las cátedras de «Forma
ción manual» de Institutos Técnicos tle En.sefianza Media, se
ha procedido, mediante sorteo públiro. 811 ,establecimientc del
orden de actuación de los señores opositores, produciéndose, romo
conse.cuencia de ello, el siguiente resultado;

1. D. Ricardo Ortega Rui-tor·t.
2. D. Isiáoro Ruiz GaOOld.ón.
3. D. Vicente Durán Re.cio.
4. D. Miguel A. peinado GaIl"<:ía.
5. D. Antonio Esteban González.
6. D. Rafael Puras Sauz.
7. D. Gonzalo Pérez Guajardo.
8. D. Francisco JOSé Pérez Nuñez.
9. D. zacarías Albalá GoUZález.

10. D. Rafael Fiérrez de la Rosa.
11. D. Arturo velasoo Burgoa.
12. D. Rafael Pérez Hernández.
13. D. Antonio de Gregorio Gómez.
14. D. Pedro Bellón Peinado.
15. D. Rafael Oarrascosa Anguita.
16. D. Miguel Osto-s Sanchez.
17. D. Fernando cendón Estévez.
18. D. Jesi1.3 Gómez pereiM..
19. D. Manuel Lorente Belmonte.

Lo que se hace público, a. los efectos determinados en la
norma 14.3 de la Orden ministerial de 5 de junio de 1970 (({Bo
letín Oficial del Esta.ao» de 3 de julio), por la que "e (',(m:oeó
dicho oollcurso-opo.sición restringIdo.

Madrid, 30 de julio de 1971.-El Presidente del Tribunal, Adelar
do de la Madrid Martínez.

ADMINI8TRACION LOCAL
RESOLUCION de la Diputación Provincial de Ma
drid por la que se transcribe la lista provisional de
aspirantes admitidos a la oposición directa y libre
convocada por esta Corporación para proveer 19
plazas de Oficiales del Cuerpo Técnico·Adminis
trativo

Lista provisional de aspirantes admitidos a la oposición di
recta y libre convocada por esta Corporación para proveer 19
plazas de Oficiales del Cuerpo Técnico-Administrativo.

Aspirante admitido como acogido a la Ley de 17 de julio
de 1947. Cupo de huérfanos de vfctimas de la guerra

Rubio Rico, don Ramón.

Aspirantes admitidos al turno libre

Alvarez Atienza, doña Beatriz. .
Angulo González, doña. Guillermina.
Carvajal Molero, doña Maria de los Angeles.
Carretero Lizaso, don Julio.
Castillo Peláez, don Aurelio.
Catarineu Guillén, doña Margarita.
Curiel Bueno, don José MarIa.
Fernández Crehuet, don Juan.
Fernández-Rañada de la Gándara, don Peuro.
Fernández Yanés, don Camilo.
Ferrero Pérez. don Afrodisio.
Garcla Martínez, don Angel.
Granda Molero. don José.
Grau Rodríguez, don Juan Ramón.
Hermida Fernández, don Manuel Jesús,
López Abad-Conde, dofia Maria del Pilar.
López L6pez,· don Carlos.
Lora Baruque, dofia Paloma.
Martinez Uriszar de Aldaga, dofia Elvira Alicia.
Martinez Terrón, doña Maria del Carmen.
Moyano Sedano, don Agustln.
Muñoz Rodríguez-Solano, don Carlos.
Núñez de la Viña, don Luis Ignacio.
Padial de Mera, doña Concepción.
Palacios de la Villa, doña Maria del Pilar.·
Pedreira Andrade, don Antonio Eduardo.
Pérez Rega. don Antonio.
Pérez Rodriguez, doña Maria de la Luz.
Pertegaz Garda, don Julio.
Pico de coafia y de vaUeourt, don Alfonso Carlos.
Ramos Garcia. don Federico José.
Rico Vilanova. doña Dolores.


